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RADICADO 052663103001-2019-00299-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

ENVIGADO 

Seis de mayo del año dos mil veintidós 
 

1. De conformidad con lo previsto en el parágrafo único del artículo 372 del 

Código General del Proceso, se convoca a las partes, a sus apoderados 

judiciales y a la curadora ad litem, a una audiencia concentrada que se llevará 

a cabo el día 25 de agosto próximo, a las 9 de la mañana, previniéndolos sobre 

las consecuencias tanto pecuniarias como de índole procesal- por la 

inasistencia. 

 
La audiencia se realizará de manera virtual, mediante el aplicativo Microsoft 

Teams, y para su ingreso, posteriormente, se les enviará el correspondiente 

enlace para la conexión. 

 

2. Decreto de pruebas: 

 

2.1 Por la parte demandante:   

 

Se tienen como pruebas los documentos aportados con la demanda. 

 

2.2 Por la parte demandada:  

 

Se tienen como pruebas los documentos aportados con el escrito de 

excepciones.  
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 C E R T I F I C O 
Que el auto anterior fue notificado en estado No. 068 

Fijado hoy en la Secretaría del Juzgado a las 8 am 
 

Envigado, 10 de mayo de 2022 
 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretario 
 


